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OPDIMARIA = LE ACCIONA? DE 

TCALCÓA UDRBIZIAPRIA CANTOS MIDA 1.2 
A ” , mm 

CicidI. 

e coomiario ce ZDALÍA IMTRILAAE ZA CASTRO RIDALOO 2.A para 
¿ends uo laa disposiciones dez estatuto socias, y de 

% i 2.3,.005 expedida por la 

  

E 

luper inte dencia de Compañiz en Mayo de 1.220. 1 Eutiocada en el registro 
cficia A E E o 3 ño. He procedido al ezxtujio, 

cerznión y  comprobacio de la diferentes etapas del desarrolico 

e su Estalos de Situación fiaanciera 
soles, etc. a dicienbie 31 del ¿00€ con la 

económico adrinistratiro, 
Y pr y registros 
sizuiente cpinión: 

  

Que los :=eñorez Administrado:es Cde la compañia ran cumplílo cu 

responsabilidad las normas leoniez y estatutarias. 

ze la revisión y comproración de los registros contarles se ha 
esctabiecado que estos nan sido llierados con honestiagda y de acuerdo con 

los priroipizs ce Contacnilidad generalrente aceptados. por do que 

considere de sus resulradoz y Erxtados Dinaniiecs presentan 
razonablesente la sicuación financiera de IDRVCA IMMOBILIARIA IURITAS 

EIDALEO S.A 2 DICTEMESE 21 LOL c0oósS 

E continuación eresento araláricanente cada unc le los puntos  cempecto 

a la Resolución 99.1.£.3,005 de laz Junerinvendencia de Compañia, con 
relación 21 cumplimiento de izm obligaciones estublecidas a toavtés de la 
revisión de ¿oz diferentes registros de ICIADCA IMNILARIA CASTRO 

HIDALGO 3.2. por el 2ño del 2002 

1.1 Hariendo vealiz=do un extudico del estatuto e*ocial, reglamentos 

aplicables y resolución úe la Junta General de hccionistas, Le 

podido comprobar que lo= administradores han cowmplido con las 
obligaciones enscadas del estatuto social, así como las reroluciones 

adoptadas por la Jurts Seneral. 

1.2 Durante el tienpo en que efectúe las revisicnes, z 

verificaciones come recuvirió el orabano realizado, ne contado con 

n y Me
 45 

1 , n fa
 

a a ñ il 

toda la ayuda necesaria en toldom 202 pe SA que expres: 

mi ayragecimiento 2 los señores Aluonistradores de la Compaiis. 

1.2 2e procedib 2 la Yevtimaón de los Libros 5oozales v de iz 
Lor: Ea zin; Di : 

lezalez =s z 

domumentas a2aón. El 

pcincipicz Je 

  

2 la ey de Réginen Trirucaric Inzerno. Hezpect. 13 “ustedia y 

conserración ás loz bienes de 2 Compañias =y registro y control 

asegura su manelo, ibitación Yo Santenig_entz en las mejores 

condiciones. 

z. Declaro e. forma expres que en el desempeñe de ni función he dado 

cumplimiento 2 las arribuciones y cbliligacioner contenaida en el 

artícuic 321 de la Ler de Conparñizs. 

1.2 Los procedinientos que l5 Compañía utiliza 2 través del econteol 

inverno. ceroantisan pilensmente el raneto de sus TaAJores Monebarios, 

obligaciones y cuentas por 2obiac.



    

    

2.£ vis prezentz en ue ZIsbelos Elinanciers = 

aio ecomciderntes con ise Yue CENINTIAN ON 

Li: cecinienden la técnica Contable. 

1.7 ins referentes Ss estos informes. Han sido 

2izzz 20% prinadl contaciez de general 
Epi » que coniiman su hotitoc. Pariro y 

Pan rar 

1.3 1 NEOIERRD: 
3 enuts 

Dat Sra Y 
a aa A 

  

1
 

neta sobre taterimenio 

1.2 OMUENNARIO SOBRE 02 SISUTIENTE2 ASUNTOS; 

z Zi i tiradores de la Concañía uo requieren rendix garanuias s r 
JOrcaicio de us cargos ya que está coligación no 0Ccrnmta 

4 

  

z 

en el estatuto social nz la na dispuesto la dunta General de 

ioccionistaz. 
1.2.2 Periszdam an actas la “unta General de Ááccionistes ze 

comprueban que en el aña 22539 no ha existido omisión de ningúr 

punto constante e“:1 el orden del dix. 

1.9.2 Los ¡uUntal gQeneralsz 5e an 2onz ecn 
wujeción a acricclo Z08l ue la Ley se Zormpmúlas. 

1.9.4 No han existid5  razorez  psra preporer la rencción de ningún 

sdninistiaaci 
Ll Bic cts parte, no han exíztide denuncias (niguna JUE RENOSCADE a 

intachacie gestión zeniisada poz los Áduinisicrcadocezs 

1.9.6 No fue necesaria 1 asistencia 2 laz duntas CGenersles. por Cuento, 
coro ya lo manifiemte anteriormente Zueron de cxarácoer univterzal. 

1.9.7 Estifico una 7ez mas que he cecibiác meda la colzocración  —tanzoc 
- A . da 1 - - os, 
de administradores de la Compania como 2 Corcador benera. ae la 
misma. y de as pessorn2l 3us han besho factible la ouliinación 

efectiva (dei utrinoajo tetrrorenizado por la Junto generzi. 

MI ATENTA 

 


